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Posicionamiento de la Comision Permanente del Consejo
General de Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM) en relacidon
a la formacion médica especializada

El sistema de formacién sanitaria especializada de Espafa a lo largo
de sus mas de cuarenta afos de existencia ha alcanzado un
importante nivel de calidad y prestigio en el ambito interno e
internacional y ha sido uno de los motores principales de los cambios
introducidos en nuestro sistema sanitario en la segunda mitad del
siglo XX y en las primeras décadas del actual. Esta constatacién no se
contradice con la necesidad cada vez mas compartida de la
introducciéon de cambios que lo perfeccionen.

Entre sus ambitos de preocupaciéon y actuacién el CGCOM siempre ha
contemplado prioritario el de la formacion médica especializada y, en
consecuencia, quiere hacer publico su posicionamiento acerca de las
propuestas normativas de la administracién sanitaria sobre este
campo, actualmente en fase de elaboracién y consulta. Es en esta
perspectiva que consideramos necesario manifestar lo siguiente:

12- Que la gestacién de proyectos normativos que pretendan
introducir, bajo una perspectiva politica y técnica, cambios de calado
en la orientacién, organizacién y contenidos de la formacién
especializada debe contar necesariamente con la participacién
protagonista de todas aquellas instituciones, organizaciones vy
personas que tienen un elevado nivel de competencia experta en este
campo, algunas de las cuales forman parte de la estructura asesora
de las administraciones sanitaria y educativa.

2°- Que la administracién sanitaria responsable y garante de
implementar los cambios que demandan los profesionales tanto en
las estructuras de las especialidades sanitarias como en los
programas docentes debe basarse en la opinién experta de las
entidades de mayor peso poseedoras del conocimiento profesional en
el ambito de la de formacién especializada. Dicho conocimiento se
encuentra, ademas de en los colegios y las sociedades cientificas, en
el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud
(CNECS) como institucion experta clave en la que convergen la
representacién de los colegios profesionales, de las sociedades
cientificas y de las comunidades auténomas.

9- Que la experiencia acumulada previamente en relacién a la
elaboracién, promulgacién y posterior paralizacién judicial del Real
Decreto de Troncalidad (2014) del sistema de formacién
especializada aconseja que las modificaciones propuestas cuenten
con el mayor grado posible de consenso tanto desde la perspectiva
politica como técnica y experta.
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9. Que, con independencia de la formulacion técnica final que se
adopte para hacerlas operativas, detectamos que existe una
demanda mayoritaria sobre la necesidad de introducir modificaciones
en el sistema de formacion especializada, en sus elementos
organizativos, contenidos docentes y de aprendizaje que potencien su
transversalidad competencial y flexibilidad, elementos que sin duda
han de tener una repercusién positiva sobre la calidad de la atencién
prestada por los profesionales y sobre su adaptacién y disponibilidad
en relacién a las necesidades del mercado laboral.

9. Que el establecimiento de “periodos comunes de formacién” o
mejor aun, las “competencias transversales” para distintas
especialidades, debe responder a las necesidades del propio sistema
sanitario y al mismo tiempo contribuir al perfeccionamiento del perfil
competencial de cada una de aquellas o de sus agrupaciones,
huyendo de generalizaciones en su duracién o contenidos que
muchas veces resultan indtiles o contraproducentes.

62- Que las necesidades implicitas en el desarrollo cientifico y
tecnoldégico de nuestro sistema sanitario aconsejan abordar el
desarrollo operativo de areas de capacitacidon especifica (ACE). De
acuerdo con la Ley de Ordenaciéon de las Profesiones Sanitarias
(2003) el acceso a estas areas debe realizarse de forma individual y
voluntaria una vez se esta en posesion de un titulo de especialista y
se reunen los requisitos establecidos. La propuesta de creacién de
una ACE y el establecimiento de los requisitos de acceso debe tener
su origen en las Comisiones Nacionales de las especialidades a través
de las que se pueda acceder a la misma y contar con el apoyo de las
Sociedades Cientificas participantes en dichas comisiones.

9- Que la iniciativa o propuesta de creacién de nuevos titulos de

especialista o modificaciéon de los existentes debe partir en Ultima
instancia del pleno del Consejo Nacional de Especialidades en
Ciencias de la Salud tras el andlisis de informes de expertos
independientes nacionales y, en su caso, internacionales y tras
aprobarla por mayoria cualificada de 2/3.

2. Que el CGCOM, como érgano de representacidon exclusiva de la
profesién médica y de defensa de sus intereses se pone a disposicién
de las administraciones sanitaria y educativa y del conjunto de
agentes implicados en la formacién médica especializada para
colaborar en la generacién de aportaciones que contribuyan a
abordar los problemas propios de este campo.

Este posicionamiento ha sido dado a conocer hoy por el Consejo
General de Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM) a los
representantes de las Comisiones Nacionales de las Especialidades,
representantes del CGCOM en las secciones especializadas de la
Unién Europea de Médicos Especialistas (UEMS), miembros del Foro
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de la Profesiéon Médica (FPME) y de la Federacién de Asociaciones
Cientifico Médicas Espafnolas (FACME).

En una reunidén que ha sido presidida por el Dr. Serafin Romero,
presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos
(CGCOM), y que ha contado con la participacién del Dr. Antonio
Zapatero, presidente de la Federacion de Asociaciones Cientifico
Médicas Espanolas (FACME); Dr. Tomas Cobo, vicepresidente primero
del CGCOM; Dr. Arcadi Gual, responsable del area profesional del
CGCOM; y el Dr. José Ramén Repullo, profesor de Planificaciéon y
Economia de la Salud en la Escuela Nacional de Sanidad, y director
técnico de la Fundacién para la Formacién de la OMC.

Madrid, 6 de febrero de 2020
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